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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 33-A del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Saúl Huerta Corona. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS. 

 

Obligar a la autoridad a elaborar un acta con las etapas del procedimiento, cuando emita algún instrumento para ejercer el 

cumplimiento de obligaciones voluntarias a los particulares. Prever que los medios a través de los cuales el Servicio de Administración 

Tributaria, apercibe al contribuyente a regularizar su situación fiscal, sean conforme a las reglas de prescripción y caducidad legales.    
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la perspectiva 

de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a 

modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 33-A.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

INICIATIVA CON PROYECTO ADICIONA SEGUNDO 

Y TERCER PÁRRAFOS, RECORRIENDOSE LOS 

SUBSECUENTES, AL ARTICULO 33-A DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN.  

 

ARTÍCULO ÚNICO. – Se adiciona un segundo y tercer 

párrafo, recorriéndose el subsecuente, al artículo 33-A del 

Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue; 

 

Artículo 33-A.- Los particulares podrán acudir ante las 

autoridades fiscales dentro de un plazo de seis días siguientes a 

aquél en que haya surtido efectos la notificación de las 

resoluciones a que se refieren los artículos 41, fracciones I y III, 

78, 79 y 81, fracciones I, II y VI de este Código, así como en 

los casos en que la autoridad fiscal determine mediante reglas 

de carácter general, a efecto de hacer las aclaraciones que 

consideren pertinentes, debiendo la autoridad, resolver en un 

plazo de seis días contados a partir de que quede debidamente 

integrado el expediente mediante el procedimiento previsto en 

las citadas reglas.  

 

Las cartas invitación u oficio invitación, oficio aclaración, 

correos, o cualquier otro medio que la autoridad determine 

mediante reglas de carácter general para ejercer el cobro 

persuasivo a los particulares, cuyo objetivo sea el 
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No tiene correlativo 

 

 

 

… 

cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán ajustarse al 

contenido a que se refieren los artículos 22, 38, 67 y 146 de 

este Código.  

 

La autoridad fiscal que ordene el acto persuasivo, levantará 

acta de las etapas del procedimiento, en las que se harán 

constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones 

que se hubieren conocido, mismas que se notificarán al 

contribuyente, a través de buzón tributario.  

 

Lo previsto en este artículo no constituye instancia, ni 

interrumpe ni suspende los plazos para que los particulares 

puedan interponer los medios de defensa. Las resoluciones que 

se emitan por la autoridad fiscal no podrán ser impugnadas por 

los particulares. 
 

 TRANSITORIO. 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

MMH 


